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SECCION DE LA GACETA

PARTS _OFIOIAL
d K Bay Don Alfonso XIII (que 

Ohs guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
torta Sn«renta» 8. A R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ds ta Augusta R^»i Familia, continúan 
sin novedad en su imoortante salud,

^GaceUs i.e al 3 Noviembre de 1927 - 

PRE8IDENO1A
D£L CONSEJO DE MTHIST808

• Re a l  Or d e n

Núm. 1410
Exento. 8r.; La actuación de las Jun* 

Us ciudadanas, creadas por Raal orden 
do 2 de Jallo último, es sagu-da atenta
mente por la Presidencia de! Consejo de 
Ministros, a la que dichos organismos 
envían copias certificadas de sus sesio
nes pieceptivds, atención obligada por 
le importancia que debe concederse a 
Una labor cuyos resultados prácticos de 
seguro han de advertirse en el desenvol
vimiento de la vida nacional, ya que, 
como era de esperar, cuantas autorida
des y representaciones integran esas 
Juntas, percatadas de la patriótica y 
eficaz misión que las está encomendada 
vienen poniendo al servicio de la obra 
Aprendida, junto con sus entusiasmos, 
1& valiosa aportación de sus conoclmlen- 
los y experiencia, esfuerzo qus sólo re
luiste, para qu» sea lo más beneficioso 
Posible, un perfeccionamiento en el mé
todo de trabajo, una unificación mayor 
an Jas orientaciones, dentro de las am
plías direotivás fijadas en la disposición 
lúea tas Juntas ciudadanas diera vida,
7 como, dada la diversidad e importan' 
cíe de los asuntos a su exámen sometí, 
do?, se creyó necesario que fueran estu- 
uUaos cuanto antes, por ello se ordenó 
Sus estas Juntas celebraran dos sesiones 
^nsu&los, precepto que, ya realizada 
^86 labor preparatoria, que exigía un 
Recuente cambio de impresiones, con* 

modificar reduciendo el número 
J9 las indicadas reuniones; en virtud de 
to*o lo expuesto,

8. M, el Rey (q, D. g,) h» tenido a bien 
taponar:

Primero, Eu lo sucesivo las Juntas 
^udadanaB celebrarán uoa sola sesión 
61 fila 15 de cada mes, reunión que, en 
c*so de sor festivo eso día, se verificará 
6n el más Inmediato laborable anterior o 
Posterior a la indicada fecha,

Sogundo, Gomo normas que iun do 
tcíiítar su plan de trabajo las Jaulas 
‘udadanas observarán lo siguiente:

8) Ei orden de las deliberaciones se
Jetará a! de clasificación de loa asun-

toa en asta firm : Primero, ío^ de c» 
ráster urgente, provinciales o locales; 
deapnói Jos de índole provincia!, y, por 
ú timo, los de aspecto exclusivamente 
local,

b) Como preparación para al estudio 
de las cuestiones sometidas a exámen 
de las Juntas, ge recogerán todos los da
tos posibles, y estudiadas aquéllas por 
ponencias compatentea, sus apraciaoto- 
nes y soluciones de orden práctico serán 
analizadas por la respectiva Junta en 
pleno, adoptando ésta entonces los acuer
dos que estime oportunos,

0/ Si como consecuencia de la actua
ción de alguna de tas Juntas sa tramita
ran per loa respectivos organismos ofi
cíales expedientes o procedimientos, o 
se formutaran por ellas peticionen, se 
deberé enviar inmediato oficio a la Pre- 
sfdanol» del Consejo de Ministros, para 
que por é?u se realíce la gestión proce
dente.

d) H» de ponerse especial cuidado 
en qua, empezado el estudio de un Asun
to, no hay en é! soluciones de continui
dad, sino que debe llegarse en cada ca
so a un acuerdo concreto, ya en una o 
en varias sesiones, las que sean preci
sas, celebradas siempre en la fecha pre
ceptuada,

e) En el caso de que cualquier miem
bro de las Juntas quiera somater une 
cuestión a su sxámen, de no tener carác
ter urgente, lo hará precfsamsnte por es
crito, para qua entregadas copias a to
dos I03 vocales, las estudien éstos y den 
su parecer en la sesión siguiente.

Tercero. Los Secretarlos de las Jan- 
fas habrán de tener presante en la re- 
deoclón da las actas Jo que sigue:

a) Al margen de cada acta, y tam
bién da la copia cerificada que remiten a 
esta Presidencia, harán constar los nom
bres de las Autoridades y representacio
nes que asistan a la sesión, con indica 
clón de los cargos respectivos.

b) En versales y subrayado, también 
al margen y en lugar que según el or
den de del’herac óu les correspondiera, 
se mencionarán los asuntos sobra los 
caulas, en cada sesión, se cambien im
presiones y adopten acnerdos.

c) Estos acuerdos han de especificar
se perfectamente, anteponiendo a ellos 
los motivos y razones principales, sin 
descender a detalles, aducidas por ios 
señares que intervengan en 1» dallb&ra- 
clón, expresándolo de un modo concre
to sin vaguedades ni términos dudosos, 
pues ha de ser proocupación constante 
al redactar estos documentos la de que 
todo cuanto en ellos conste sea necesa
rio para dar idee exacta del. asunto tra- 
irado, que ha do ser siempre alguno da 
aquellos que tengan relación más o me
nos directa con la r^zón de existir de 
estos organismos ciudadanos,

Da Real orden lo digo a V, E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes!

D guaría a V. E, muchos años, Ma- 
drld, 29 d-s O; ubre de 1927,

PRIMO DE RIVERA 
8 aflores.,.

(Gaceta 3o Octubre de 1927) 

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n  
Núm. 174

Excmo, 8r,: Da acuerdo con la t a z o - 
nada propuesta de la Dirección general 
de Navegación, respecto a la reconocida 
conveniencia de que se prorrogue duran
te un aflo la duración reglamentarla de 
R actual Juota consultiva de ¡a Dlrec 

cíón general da Navegación, continúan 
por «ste tiempo yn cn& fuuefonos tas 

VocAlesque hoy integran el Pieno de 
dicha Junta Consultiva y loa qua forman 
su Gomlsíóa permanente, para la rápida 
y acertada solución de tas import%ntas 
asuntas cuyo estudio tienen emprendido 
que son del más vital Interés para la 
Marina mercante, princ palmente para 
ei psrsonal de Oficiales y tripulantes de 
103 buques, como el relativo a ta consti
tución del Montepta Marítima NaoiouaL 
de tan inaplazable necesidad; la unifica- 
o ón de la legislación vigente en mate
ria de accidentes del trabajo y acalden- 
tes ds msr; «1 estudio de la reforma fn- 
tflgral del Reglamenta orgánico de ta 
nomb'ada Junta Consultiva, para dar 
entrada en ella a valiosas representacio
nes del personal y de navieros; asuntos 
todos que hace tiempo se vienen recta- 
mando como de imprescindible solución, 
y pare cuyo estulta supondría un retra
so perjudicial reaovar actaalmonte oí 
Plano de la Junta Consultiva

8 M. al Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer ta suspensión de tas elecciones 
generales para la renovación total re- 
g ^mentaría le la Junta consultiva- de 
la Dirección general de Navegación, 
que fueron convocadas por R^aí orden 
da 7 leí actual mes de Octubre (Oa
ceta de Madrid núm. 285, pág. 284, y 
Diario Oficial de esta Ministerio, número 
229, pág. 1981) y que tai Vocales que 
aoiuaimgnte integran ai Piano de dicha 
Junte consultiva, asi como los qus for
man sn Gemisión permanente, continúen 
en el ejercicio de sus funciones duranta 
to io el año próximo venidero de 1928,

Por los Oamandantgs de Marina de Jas 
provincias y Ayudantes de los distritos 
en concepta da D reotares locales de Na
vegación, so procurará dar la mayor pu
blicidad a esta Real orden, insertándola 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
recomendando eu publicación en loa pe
riódicos de la localidad, fijándola en la 
tablilla de anuncios de la oficina y ha- 
ciando cuanto sea posible para su divul- 
gac ón en la mhma forma que la Rgai 
orden de convocatoria que por ella se 
deja sin efectOi

La qua de R?al orden digo & V, E. pa
ra su conocimiento y efsctas. D.os gup.r- 
da a V, E. muchos años, MAdrid. 31 de 
Octubre de 1927,

CORNEJO 
Saltar D.rector general da Navegación, 

Saltares,,,
(Gaceta i,° de Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm, 1286

I mo, Sr.: La Ley de protección a Ja 
Iafa.ncl& s^ñata la vigilancia y cuidado 
quy han de ejercer periódicamente las 
Juntas tacatas sobra los niños sometidos 

lactancia mercenaria, procedentes de 
las laclusas o entregados por tas padreé, 
haciendo que tas nodrizas tangán los 
documentos a quo sa reflwa 8¡ artículo 
8, da ia mencionada Ley, sin cuyo re
quisita no podrán ejercer su industria. 
Se obliga asimismo a los Directores dé 
las Iq c  usas a dar conocimiento o. la 
Junta local donde radique la persona a 
ta cual se le confíe la crianza de un 
menor, para de ese modo poder llevar a 
cabo ta alta misión protectora qm la L3y 
encomiende a los organismos municl- 
patos.

D spuepto también por Real ord«n que 
las Juntas protectoras llevan un registro 
de tas personas que se dediquen a la 
cr.taüzí o a! cuidado de Jos niños, bien 
como nodrizas o como guardadoras de 
ellos en su propio domicilio, medianía 
remuneración, parece lóg,co que Jas lo- 
clusAs, antes da proceder a la entrega 
de un manor para su crianza, se ínfar- 
ratm de la conducta y exíremoa nec^a- 
ríos de la persona que lo solicite,

Eu atención a lo expuesta,
3. M. el Rey (q, D, g.) 8a ha servido 

disponer que par ios Aicaldes-Preaíden- 
tea -da tas Juntas locales de Protección a 
la laíanciaexpidan, stampra quede 
eílo», se saliclteD, los documentos 9 cer- 
t Aca tos que h u a c Intaraeados por los 
Daractoraa de las Laclusas, eulidades o 
parnculftrss acerca da la conducta de 
las peruanas que pretendan criar algún 
niño procedente de ¡os referidos estable
cimientos benéficos, al objeto de lograr 
ua máximum da garantí* en la coloca- 
cióu da Jas menores en lactancia merca- 
naria,

D. R(5fti orlen lo digo a V, I, para su 
cínocim ento, el de ¡os Alcaldes respac. 
tivos y ai más exacto cumplimiento por

- da ms mismas, Dios guxrds a 
V. I, muchos años, Madrid, 31 d© Octu
bre da 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Ssñor Gobernador civil Presídame de la 

Juma provincial da Protección a la 
lofancia da.,,

(GaseUs 1» Noviembre de 1927)

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BBLLA8 ABTX8

Rb a l  Ob d b n

Núm. 1302
limo. Sr : Como preciso antecedente 

para la recta inversión de las consigna
ciones de presupuestos y teniendo en 
cuenta la temporalidad del presupuesto 
extraordinario, muy especialmente orien
tado a remediar las grandes deficiencias 
observadas en los edificios oficialea en 
que se hallan instalados los Centros da 
Enseñanzas superior y secundaria, es In- 
disponsable al Ministerio conocer en for
ma autorizada y fehaciente el estado 
real de tales edificios y la conveniencia 
y modo de sustituirlo», conservarlos; 
ampliarlos o reformarlos.

Encomendado este trabajo, rigurosa
mente técnico, a los Arquitectos de cons
trucciones civiles dependientes de este 
Ministerio, y teniendo derecho tales fa
cultativos a percibir honorarios por for
mación de proyectos en concepto y sa
zón distintos al del acuerdo de ejecución 
de las obras proyectadas, ocurre que el 
Estado contrae obligaciones de honora
rios con precisión de pagarlos aunque 
las obras no pueden ejecutarse tan rápl* 
namente como se deseara, en términos 
tales, que la consideración del importe 
de estos honorarios a abonar por forma
ción de proyectos puede entorpecer, da
da su tramitacón burocrátic», la inex
cusable conveniencia de conocer las ne
cesidades existentes, no sólo para gra
duar racionalmente su satisfacción esta
bleciendo un orden relativo de mayor a 
menor urgencia, sino también para pre
venir con mayor acierto el cómputo de 
consignaciones en oada ejercicio econó
mico, Con ello, al propio tiempo, en na
da se menoscaba ni merma el derecho 
de los Arquitectos de construcciones civi
les a percibir sus reglamentarios emolu
mentos por los proyectos que redacten 
en cumplimiento de órdenes de la Supe
rioridad.

Por cuyas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que los honorarios correspon
dientes a formación de proyectos que los 
Arquitectos da construcciones civiles 
realícen cumpliendo órdenes de 1» Su
perioridad no se librarán en lo sucesivo 
hasta que el Ministerio acuerde la ejecu
ción de las obras a que tales proyectos 
se refieran,

De Real orden lo digo a V. I. para su

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido dis
poner se considere el perro como una de 
las especies animales domésticas a que se 
refiere el art. 1.® de la ley de Epizootias 
y el 1.» del Reglamento para su aplica
ción, y, en su consecuencia, que cuantos 
perros se importen del extranjero sean 
sometidos en la Aduana de entrada a 
reconocimiento sanitario y demás medi
das que r jan para las otras especies, y 
que los importadores abonen en concep
to de derechos sanitarios de reconoci
miento, que ingresarán en la Adminis
tración de la Aduana respectiva en la 
forma prevista en el artículo 53 del Re
glamento de Epfzoo ke, la cantidad de 
doe pesetas por cabeza; quedando a la 
vez prohibido en los puertos de mar el 
desembarque de los perros que lleven 
las -ripu,'aciones si no se someten a las 
mismas medidas que los importadoe.

De Real orden lo digo a V, I, para b u  
conocimiento y tfsetos, Dios guarde a 
V. I. muchos años?. Madrid, 21 de Octu
bre de 1927,

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura y 

Montes,
(Gaceta 28 Octubre de 1937)

MINISTERIO DE TRABAJO
0OMBB0IO B ISDU8TBIA

conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
" “ ' Madrid, 25 dede a V. I. muchos años. 
Octubre de 1927.

Señor Director genere! 
superior y secundarla.

CALLEJO 
de Enseñanza

Rb a l is Ob d e n e s

Núm, 918
limo Sr,: Visto el expediente Incoado 

por el señor que se menciona a conti
nuación, obrero, el cual ha solicitado loa 
beneficios del Real decreto da Subsidios 
a las familias numerosas de 21 de Junio 
de 1926,

8. M, el Rey (q. D g.) se ha servido 
declararle beneficiario del régimen de 
subsidio a las familias numerosas que 
regala el Real decreto antes citado v el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto uúm. 4 de Presidencia 
del Consejo de Ministros, Gaceta de 1.® 
de Enero de 1927), concediéndole los 
derechos que se especifican a continua
ción:

D, Martín Sastre Font, Muro (Balea
res).—Número de hijo», ocho. Ss le con
ceden los benpficiarfcm de los artículos 
4.° (caso l.°), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento, efectos y traslado al Inte
resado. Dios guarde a V. I, muchos 
•J^Madrid, 11 de Octubre de 1927.

?AUNOS 
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Jefe de Contabilidad del mismo,

(Gaceta a6 Octubre de iga?)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l  Ob d b k

Núm. 227
limo. Sr.: Teniendo por objeto los pre

ceptos de la Ley y Reglamento de Epi
zootias, según se indica en su artículo 
1.® evitar la difusión y propagación de 
las enfermedades ínfecio-contagiosas y 
parasitarias que atacan a los anímales 
domésticos:

Dispuesto al Indicado fin en dichas 
Soberanas disposiciones que loe aníma
les domésticos procedentes del extranje
ro sean sometidos a su llegada a la 
Aduana española a reconocimiento sa
nitario y medidas conducentes a evitar 
la importación de enfermedades:

Habiendo surgido dudas en aigunas 
Aduanas acerca del trato a que deben 
sometérselos perros importadoe; y

Considerando que el perro es animal 
doméstico que, como los demás, puede 
sufrir y sufre enfermedades de carácter 
infecto-contagloso que puede transmitir 
a otros animales de la misma y de dis
tinta especie y al hombre, por cuya ra
zón en varios países se someten a obser
vación y rigurosas medidas los perros 
importados antes de admitir su entrada:

Visto el informe emitido sobre el par
ticular por la Junta Central de Epizoo
tias, y de conformidad con el mismo,

Núm. 919 .
limo. Sr,: Visto el expediente incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, 
el cual ha solicitado, en concepto de 
obrero, los beneficios del Real decreto 
de Subsidios a las familias numerosas 
de 21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en el peti
cionarlo las condiciones prevenidas en 
el Reglamento Ide 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la Pre- 
sidenciM del Consejo de MinistroF, Gace
ta de 1.® de Enero de 1927),

8. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido 
declarar beneficiarlo del régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regulan los preceptos citados, conce- 
d^éndele los derechos que a continua
ción se especifican:

D. Juan Pona Massanet, Rosa, 28, 
Palma de Mallorca (Baleare»).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden loe be
neficios de los artículos 4.® (caso 1,®) 
7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V. I, para sn 
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V, I, machos 
años, Madrid, 11 de Octubre de 1927,

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo,

(Gaceta 18 Octubre de 1937)

Núm, 927
limo. Sr,: Vistos los expedientes in

coados por los señores que en ésta se re
lacionan, los cuales han solicitado, en 
concepto de obreros, loa beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926 de 
Subsidio a las familias numerosas, y te
niendo en cuenta que rt únen las c ít c u b s - 
tanclsa exigidas en la dicha disposición 
y en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm, 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministro», Gaceta 
de 1,® de Enero de 1927),

S, Mi el Rey (q. D. g.) ss ha servido 
declararles beneficiarlos del régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos anteriormente ex
presados, con los derechos que a conti
nuación se expresan:

D, José Benejam Sorra, Mercadal (Ba
leares), Santuario de Ntra, Señora de 
Monte Toro.-—Número de hijo?, 10. Se 
le conceden los beneficios de los artícu
los 4,® (caso 3.°), 7.® y 8,®

D. Juan Tur Bonet San Antonio Abad 
(Baleare?).—Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios da los artículos 
4.® (caso 3 °), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V, I. para so 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1927,

AUNOS
Señores Director ceneral de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(Gaceta 20 Septiembre de 1927)

Núm, 939
limo. Sr.: Visto el expediente Incoa

do por el señor que se menciona a conti- 
nuadón, obrero, el cual ha solicitado los 
beneficios del Real decreto de subsidio "a 
les fan-Uias numerosas de 21 de Junio 
de 1926,

S. M. el Rey (a, D. g.) se ha servido 
declararle beneficiado del régimen de 
Subsidio a las famVias numerosas que 
recule el Real decreto antes citado y 
«1 Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926, Real decreto número 4 de la Pre- 
ddenci*. del Consejo de Ministros, (Gace
ta de 1.® de Enero de 1927), concedién
dole los derechos que se especifican 'a 
continuación:

D. Bartolomé Amer LUnáe, Angel 36, 
Manaeor (Baleares),—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4,® (caso 1,®), 7.® v 8.®

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento, efectos v traslado al inte* 
rosado. D<os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 Octubre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo y 

Acción Soda), Ordenador de Pagos 
«or obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado Jefe de Contabilidad del 
mismo.

Núm. 940
limo. Sr.: Visto el expediente Incoado 

por el señor que más adelante se relacio
ne, el cual ha solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de Junio de 19k6, 
regulados por el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926, Real decreto núm. 4 
de la Presidencia (Gaceta de 1.® de Ene
ro de 1927), en concepto de obrero y 
padre de familia números»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
declararle beneficiario del régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, con 
los derechos que determina el Reglamen
to citado y se detalla seguidamente:

Don Jotié Mercadal Carrera», Mellón 
(Baleares), calle de San Jaime, 91. Los 
beneficios de los artículos 4 ® (caso 5,®), 
7.° y 8.® a los padres de 12 hijos legítl-

SECCION PBOVIMCIAL

Núm, 2339 
COMISION PROVINCIAL 

DB BULláBBB
Extracto de los acuerdos adoptados cor 

la Excma. Comisión Provincial Per. 
manente de Baleares en la sesión qui 
celebró el día 18 de Octubre de 1927 
Aprobar cuentas; por sarviclos nro^ 

vlnciales,
Remitir a la Alcaldía de Manaeor h 

copla que había interesado del proyecto 
del camino vecinal n,® 426. 1

Quedar enterada de un oficio del 8e. 
ñor Vicepresidente del Musco Pedagó
gico provincial dando cuenta de loa ac
tos realizados en cumplimiento del en- 
oergo que esta Corporación le hizo, p». 
ra solemn zar la festividad «Día dei LL 
bro Español»,

Manifestar al Ayuntamiento de Felá, 
nitx que por parte de esta Comisión no 
hay inconveniente para que el lote de 
obras enviado ala Escuela Giaduada 
de aquella ciudad con motivo del «Día 
del Libro Español» pase a la Biblioteca 
popular creada por dicha Corporación 
municipal,

Proceder de acuerdo con el Excelen
tísimo Ayuntamiento da Palma en una 
petición de aumento de haber formula
da por D.“ Juana Cortés Forteza, Profe. 
sor» Auxiliar de Corte y Cocfacción de 
la Escuela de Artes y Oficios de esta 
ciudad.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial.

Quedar enterada de la cantidad re* 
caudada en el Hospital provincial de es
ta ciudad por estancias durante los me
ses de Mayo, Junio y Julio de enfermos 
distinguidos, y formalizar el Ingreso del 
total Importe en la Caja provínola!,

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa ropas y material de 
imprenta.

Disponer la recogida e Ingreso en la 
Casa de Misericordia de una joven ex
pósita.

Quedar enterada de haberse posesio
nado del cargo el Practicante Interino 
del Hospital provincial de Ibfza D. Ma
nuel Garda Alvarez.

Adquirir una máquina para sumar 
modelo «Burroughs» con destino a Iza 
oficinas de la Intervención.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Orí ■ 
o ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.® del artículo 100 del Esta- 
luto provincia),

Palma 25 de Octubre de 1927,—El 
Presidente, José Morell,—El Secretarlo, 
Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión Provincial Per* 

ig manente de Baleares en la sesión que 
. celebró el día 25 de Octubre de 1927,

Aprobar cuentas por servicios pro* 
vincialas,

Hacer constar en acta y Ustimonlzr 
al librero Don Francisco Guaep un ca
luroso y expresivo voto de gracias por 
su valioso donativo de libros para 1» 
Biblioteca popular creada por esta Cor
poración con motivo del «Día del Libro 
Español», 
^Designar al Sr, Diputado provincial 
Don Joaquín Agalló Valentí para que
representando a la Diputación forme 
parte como Vocal de la Junta directiva 
del <Fomento del Turismo»; y someter 
este acuerdo a la ratificación del Pleno.

Abonar los jornales devengados da* 
rante este mes a dos temporeros. 
^Aprobar las cuentas del Colegio mu* 
nícipal de 2.a Enseñanza de Ib-z» res* 
pectívas al primer semestre de este añu* 
í¿,Señalar el plazo de un mes a lo8 
Ayuntamientos de Algaida, Bañalbufar, 
Costítx, San Antonio Abad, Selva, y Vi- 
Ha franca de Bonañy para que salden 
sus descubiertos por aportación forzosa. 
^Desestimar una instancia del túbdito 
francés residente en Mabón D. Luciano

mos, menores no emancipados:
De Real orden lo digo a V. I. p»f» b o  

conocimiento, efectos y traslado al inte
resado, Dios guarda a V, L muchos 
años, Madrid, 20 de Octubre de 1927, 

AUNOStí 
Señorea Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa- Thlbaut solicitando se aplique al 
gos por obligaciones de este Ministerio ral blenda la tarifa 2.a tn lugar de !• 

y Habilitado del mismo, 'r primer* de las que rigen para la ex*c*
(Gaceta 36 Octubre dé clóB del arbitrio provincial sobre 1» ■•i

I

F

61
P'

1c 
re 
P' 
ni 
•1

•11 
Di 
de

0! 
el 
tUi

Pr
Mi

do, 
chi 
Oh 
in 
tér 
iii 
del 
tuj 
PQC 
DO 
mu 
*8 
Des 
ie,

I 
Oí

P
Iq 8

4

í*'

M.C.D. 2022



>or 
er- 
Luí 
¿7. 
ro«

li
cto

3e. 
Jó- 
ac- 
IQ. 
I». 
Ll.

no 
da 
da 
)ia 
M 
ón

n- 
aa 
a- 

?8'

ta

en

18- 
S*
33 
el

le 
Ir 
le

10

19

n
i-

lída de esta provincia de determinadas 
mercancías.

Señalar los precios medios par» la li
quidación de los Euministros hechos du
rante el mes de septiembre por los 
Ayuntamientci de esta provincia a las 
Tropas del Ejército y Guardia civil.

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto de provincia para la cons
trucción de una Sala de enfermas tuber
culosas en el Hospital provincial de esta 
ciudad y realizar las obr¡ a por concurso 
previa redacción por dicho funcionario 
del correspondiente pliego de condicio
na? técnicas.

Disponer qu? el Médico del Instituto 
provincial de Higiene D. Jaime Malbertí 
se haga cargo interinamente de la di
rección del mismo durante la ausencia 
del Sr. Durich,

Conceder al Ayuntamiento de Alaró 
un plazo de quince días para que reanu
de ¡as obras de construcción del camino 
vecinal n,° 213, antes de declararlo ín- 
curso en la sanción prevenida en el ar* 
líenlo 4 ° del B. D. de 12 de diciembre 
de 1926; y comunicar este acuerdo a la 
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia,

Quedar enterada de haber remitido 
los Señores Alcaldes de Pilma y Capde- 
pera las Memorias reglamentarlas re
dactadas por los Secretarios de los res
pectivos Ayuntamientos.

Aprobar la autorización concedida 
por el Ayuntamiento de Campos del 
Puerto a su Secretario par*’ que pueda 
cobrar de la Osp provincial determina
da suma que aquella Corporación acre
dita.

Autorizar el prohijamiento de una ni
ña expósita,

Autorizar al Director de la Casa de 
misericordia pera que pueda adquirir 
por gestión dfreeia mal erial para el ta
ller de zapatería,

Quedar enterada de las cautldAdes re- 
esudadss durante el mes de septiembre 
por estancias en el Manicomio y forma- 
Hzar su ingreso en la C<ja provincial.

Dejar sobre Mesa para b u estudio 
los siguientes proyectos de reglamento 
redactados por e! Secretar > de la Oor- 
Poracióc: «Para el régimen de las srsfo- 
nrs preñarlas de la Diputación»; «Para 
®! funcionamiento y régimen de la Co
misión provincial permanente»; «Para 
®1 régimen interior da las Oficinas de 1» 
Diputación»; y «BegUmento de Emplea
dos administrativos de la misma».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
CjAL en cumplimiento de lo dispuesto en ? 
«I Párrafo 2 • del artículo 100 del Etla» 
lulo provincial,

Palma 31 de octubre de 1927.-El 
rresídente, José Morelb—Ei Socreiario, 
Migusl Pont.

dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ío ia l  
de esta provincia,

Mahón a 31 de Octubre de 1927,-El 
Admfnfstradcr depositarlo Presidente, 
Juan Campe.

Ed ic t o ,—Terminados los repartos de 
la contribución rústica y pecuaria de es
te érmíno municipal, que han de regir 
durante el próximo año de 1928, esta
rán expuestos al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de la Co
misión de Evaluación, sita en esta Ad- 
toíplsíración-Depositaría, durante el pla
zo de ocho días hábiles, contados desde 
ei siguiente al de la inserción de esta 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ío ia l  de esta 
provincia.

Mehón a 31 de Octubre de 1927.-EI 
Administrador depositario Presidente, 
Juan Campe,

Núm. 2284 
SECCION PROVINCIAL 

DE ESTADÍ8TI0A DE BALEASES 
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes da Septiembre último,

Provincia
Cifras absolutas da hechos 
Nacimientos, 
Defunciones, 
Matrimonios, 
Abortos.

Por 1,000 habitantes 
Natalidad, 
Mortalidad, 
Nupcialidad, 
Mortinatalidad.

Capital

. 639 133
. 327 88
. 189 49
. 13 6

. F84 1'66
. 0'94 1'10
. 0’54 (Y61
. 0'04 0'07

Población de la provincia , 
Población de la capital, ,

Nacidos 
Varones. 
Hambree.

Total,

Legítimos. 
Ilegítimos, 
Expósitos,

Total,

Abortos
Nacidos muertos.
Muertos al nacer.
Muertos antes de las 

horas.

Total.

348.186
80.010

. 342

. 297

639

626
8
5

639

11

24 
. 5

13

67
66

133

125
3
5

133

5

1

6

Cólera costra. .
Otras enfermedades epidé

micas. " ,
Tuberculosis de los pulmo

nes, ,
Tuberculosis de las menin

ges. ,
Otras tuberculosis, . 
Cáncer y otros tumores 

malignos, ,
Meningitis simple, . 
Hemorragia, apoplejía y 

reblandecimiento cere
brales, ,

Enfermedades orgánicas 
del corazón, ,

Bronquitis aguda. . 
Bronquitis crónica. , 
Neumonía. ,
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis), ,

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años), .

Apéndices y tiflftís. . 
Hernias, Obstrucciones in

testinales.
Cirros's del hígado, .
Nefritis aguda y mal de

Bright. ,
Tumores no cancerosos y 

oiras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer,

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 
puerperales. ,

Otros accidentes puerpe
rales. ,

Debilidad congéníta y vi
ctos de conformación. , 

Senilidad, .
Muertes violentas (excepto

el suicidio). .
Soícldios, ,
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. ,

Total,

1

1 1

20 3

4
1
3

g
de redamación m la Secretaría ¡de este 
Ayuntamiento durante ocho días conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia,

Búger 29 Octubre de 1927,-El Alcal
de, Jaime Pons,

25
8

27

46
4
7
2

9

2

16
1

6
6

11

i

7
26

2
2

75

5

327

5
5

5

9
2

1

1

1

5
1

1
3

3

1

3
5

23

1

88
Provincia Capitel

Alumbramientos
Sencillos,.......................... 
Dobles,
Triples

Matrimonios
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda . . , 
De viudo y soltera . . . 
De viudo y viuda. . . , 

z VarDe menos de 2Oafios|££

644
4

180
2
7

139

48

Formada la Matrícula industrial de 
este término para el año 1928 pirmane- 
cerá expuesta al público a efectos de re
clamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante diez días conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente en el B, O. de la pro
vincia,

Búger 29 Octubre de 1927.—El Alcal
de, Jaime Pons,

Núm. 2312 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCARDA ZA8
Formada la Matrícula industrial de 

este término municipal correspondiente 
al próximo año de 1928, permanecerá 
expuesta al público a efectos de recla
mación durante el plszo de diez días há
biles, contados desde el siguieute al de 
la Inserción del presente anuncio en el 
8, O. de esta provincia,

San Lorenzo de Descardszar £6 Ociu- 
bra de 1927.-El Alcalde, Antonio San
cho.

Formados los repartimientos de la ri
queza rústica y pecuaria y el Padrón 
sobre edificios y solares de este término 
municipal, para el año de 1928, perma. 
nacerán expuestos al público a efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B, O. de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar 26 Octu
bre de 1927,—El Alcalde, Antonio San
cho.

Nmú. 2340
JEFATURA DE MINAS 

Ex pl o s iv o s .—Ei Exorno. Sr. Goberna- 
lor Civil de la prov nc'a, con esta fe 

| se ha servido conceder a D. Julián 
Arador Monsemt vecko de Campos, 

j í111 depósito de explosivos sito en dicho 
i wmino municipal en una finca propie- 

i I del mismo, a wás de dos kilómetros 
I ’l pueblo, sin edificaciones en un rsidio 
. ^Períor a 300 metros, en cuyo polvorín 
I '0|ká almacenar explosivos en cantidad 

° superior a 100 kilogramos de Dina- 
¡ í 7 100 de Pólvoras, para proceder 

au venta al msnudeo en las condicío- 
.66yfijadas por loa Reglamentos de 25 
^unío de 1920 y 10 de Maizo de 1925. 

Lo qa8 ga publica en el Bo l e t ín  Of í- 
4l  de la provincia par* general cono- 

diento,
1 T ^ ma 5 de Noviembre de 1927. El 

I fulero Jefe, R. Palacios.

Núm. 2322’
j ADMINISTRACION-DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Menorca
I^io t o .—Formado el Padrón de edl- 
t !°s y solares de este término munfeí- 

Ia8-T eí próximo sfio de 
Balará de m»a íksto al público a 

^ ¡^8 de reclamación, en ia Secretaría 
Oomistón do Evaluación, sita en 

tea. Aduilniaiiac ón-Deposltaik, duran- 
11 Plazo de ocho dias hábiles, conta-

Fallecidos
Varones, 
Hembras.

De 20 a 25 .

Total,

Menores de un año,

Menores de 5 años. 
De 5 y más años,

Total.

174
153

47
41 De 26 a 30 .

/Var.. 
* '(Hem, 

/Var.. 
• •)Hem.

. 327

33

52
275

. 327

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. 
De 5 y más años,

Total,

En establecimientos peni
tenciarlos, ,

88

10

16
72

88

De

De

De

De

Ds

31

36

41

51

a 35 .

a

a

a

40 .

50 ,

60 . .

más de

2
15

2
13

No consta,

17 15 Solteros, .

Casados. .

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Viudos,

fVar.. 
* '[Hem. 

íVar.. 
' 'iHem, 

íVar.. 
* '(Hem.

Var..

60 .
*1 Hem. 
íVar,, 
Hem,

Fiebre tifoidea (tifus 
mina)).

Tifus exantemático. 
Fiebre intermitente

quexla palúdica, 
Viruela, 
Sarampión, 
Escarlatina. 
Coqueluche.
Difteria y Ciup» 
Gripe,
Cólera asiático,

Provincia Capital 
abdo-

No consta,

5

2

21 10
71 17

120 28
70 19
30 5
28 8

8 1
4 1
3 1
9 2
6 3
1 1
1 1
1 »
* »
» »
» »

63 23
49 12
80 22
49 17
31 2
55 2

» >
»

Núm. 2313
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DE VISTA ALEOME
Tormfnado el Padrón industrial y 

matrícula de este término municipal 
formado para el próximo ejercicio de 
1928, quedará el mismo expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de diez día», conta
dos desde la publicación en el B, O. de 
la provincia, a efectos de reclamación 
en la inteligencia de que, transcurrido’ 
que sea dicho período no se admitirá 
ninguna de las que se formulen fuera 
del expresado término,

Licret de Vísta Alegre 28 Octubre de 
1927,—El Alcalde, Jaime Ferrar,

8 3 Palma 27

7 Var..
* e '(Hsm. 
Defunciones;

<Vat..
' ' (Hem.

/Var..
* ' '(Hem, 

íVar..
* '(Hem, 

/V»r..
* * '(Hem,

de Octubre de 1927,— El

y ca

3
1 1

Jefe de Estadística interino, Santos Es
quí vías,

Núm. 2311
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formados los repartimientos de la rl- 
quez» rústica y pecuaria, y el Padrón 
de edificios y solares de este término 
municipal para el afio de 1928, perma
necerán expuestos al público a efectos

Núm. 2314
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Formada la Matrícula de la Contribu
ción Industrial de esta villa, para el 
próximo afio de 1928, estará expuesta 
al publico a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, contados desíe el 
siguiente al de la inserción de este anun- 
cío en el B, O. de la provincia,

Santa Eugenia 29 de Octubre de 1927, 
—El Alcalde, Sebastián L’abrés,

Núm, 2320
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formada Ja Matrícula industrial de 
esta villa, para el silo 1928, permanece
rá expuesta #1 público a efectos de re
clamación en la Secretaría de asta Ayun
tamiento por espacio de diez días hábi
les contados desde el siguiente de la in
serción de este anuncio en el B. O de 
esta provincia, * ’

Muro 31 de Oc ubre de 1927 —El Al 
MW. G.bri.l Sa8ir. -E Secretario" 
Francisco Campamar Carríó,

Núm. 2327 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

•1 presupuesto municipal Ordinario pa 
el ejercicio económico de 1928, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de

M.C.D. 2022



nicipal y del nuevo Municipio denomi
nado Lloret de Viesa Alegre (tutea su
fragáneo L orito) formado por loa ejer
cicios correspondientes a los años 1928 
y 1929 por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa, permanecerá ex 
pugsto al público, a efectos de recla
mación, en la Secretaria municipal, por 
espacio de ocho días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de la pro
vincia,

Sineu a 31 de Octubre de 1927.— E. 
Alcalde, José B^uzá. — E. SecreUrío, 
Juan Ferragui.

Núm. 2332 
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Formada la Matrícula industrial de 
este pueblo para el año próximo de 
1928, estará de manifiesto al público 
en la Sacretaría a efectos de reclama
ción por espacio de diez días hábiles a 
contar del siguiente al que se inserte 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

L ucfamayor 1.® Noviembre de 1927. 
—El Alcalde, Miguel Mataré,

Núm. 2333
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formada la matrícula industrial de 

este término correspondiente a! próxi
mo año de 1928, permanecerá expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, du
rante el plazo de diez días a contar des
da el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes y transcurrido que eea nin
guna será.

AndraHx 31 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, Jaime Tortella. —El Secretarlo, 
Jaime Porcel,

Núm. 2334 
AYUNTAMIENTO DE MANGOS

DSL VALLE
Formada la Matrícula de la Contribu

ción Industrial de este Municipio, para 
el próximo ejercicio quedará expuesta 
al público en la Sacretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar del de 1» pnbllcacíón 
del presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia, a los efectos de las pertinen
tes reclamaciones.

Mancor del Vallo 31 de Octubre de 
1927.—El Alcalde, Salvador Bsltrán.

Núm. 2335
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado por la Oomisión Municipal 

Permanente de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1928, queda 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término de 
ocho días hábiles durante cuyo plazo y 
los ocho hábiles siguientes podrán for* 
mularse cuantas reclamaciones u obser
vaciones se estimen convenientes por 
los contribuyentes o entidades interesa
das.

Algaida 28 Octubre de 1927.— El Al
calde, Agustín Trobat Compifly.

Núm. 2336
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Habiendo acordado este Ayuntamien

to la adquisición del solar o solares que 
sean necesarios para la construcción de 
una Escuela Graduada se abre concurso 
público a fin de que los propietarios pre
senten proposiciones de oferta dentro 
del plazo de 20 días hábiles en la Sacre- 
taría de este Ayuntamiento contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B, O. de la provin
cia con arreglo a las siguientes condi
ciones.

L* El solar que se ofrezca deberá 
tener una extensión míoima de tres mil 
metros cuadrados»

2.a La distancia máxima del solar al 
perímetro del casco de la población, sí 
no está emplazado dentro del mismo, se
rá de cincuenta metros.

3,* Los concursantes formularán su 
ofrecimiento en papel sellado de 8,e ola-

qu.nce dias, durante cuyo plazo y 15 
di*8 más, podrán loa vaclnoa preaentar 
contra el mismo, las reclamaciones qus 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo ai artículo 
300 y siguientes del Estatuto municipal 
vigente.

Santafly a 31 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, L. Bonet.

Núm. 2328 
AYUNTAMIENTO DE ALAYO& 

Po l ic io  u k b a n a ,—Habiendo acudido 
a este Ayuntamiento el vecino Francis
co Morlá Pona en solicitud de permiso 
para instalar un motor eléctrico en el 
edificio sin numerar de la Ptaz» de Pi y 
Margall, se anuncia al público a tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, que el expediente que se le ins
truye al efecto permanecerá expuesto al 
público en la Sacretaría de este Munici
pio por término de quince días a contar 
de 'a inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, a fia de que pue
da ser examinado y presentar contra el 
mismo las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

Alayor 31 de Octubre de 1927.—El 
Alcalde, L. Víllalonga.

Núm. 2329 
AYUNTAMIENTO DE CALVIá 

Confeccionada la Matrícula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1928, queda desde hoy 
espuerta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho plazo 
puedan los interesados examinarla y 
producir con motivo de la misma, cuan
tas reclamaciones tengan por convenien
te; en la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulen fuera 
del expresado término.

Calvíá a 31 de Catabre de 1927.—El 
Alcalde, Bartolomé Quetglas.

Núm. 2830
AYUNT.® DE E3TELLENGHS 

Formada la Matricula industrial y de 
comercio de este pueblo correspondien
te al año 1928, estará expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento en efectos de reclamación por el 
plazo de diez días a contar de la inser
ción de este anuncio en el B. O.

Estellenohs 31 de Octubre de 1927.— 
El Alcalde, Antonio Mariorell.

Múm. 2331 
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

La Matricula industrial y de comer- 
do de esta localidad, formada para el 
próximo ejercicio de 1928, estará ex
puesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, por término de diez dias hábi
les a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

En cumplimiento de lo que dispone el 
art. 5.® del Reglamento de la Hacienda 
municipal, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario que ha aprobado la 
Comisión permanente para el próximo 
ejercicio de 1928 y las certificaciones y 
Memorias a que se refiera el artículo 
296 del Estatuto, estarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días há
biles, durante los cuales y ocho días 
siguientes podrán formular las recla
maciones u observaciones que estimen 
conveníentea las entidades o contribu
yentes interesados.

El padrón de edificios y solares de 
este Municipio, formado para regir du
rante loe afios 1928 y 1929, permane
cerá expuesto al público en ¡a Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho días hábiles * contar 
desde el siguiente al de 1* publicación 
de este edicto en el B. O. de la pro
vincia a efectos de reclamación.

El repartimiento de la contribución 
territorial sobre las riquezas rústica, 
ooionia y pecuaria de este término mu

Be (l‘2O pesetas) dentro del plazo antea 
citado.

Porreras 1.® de Noviembre de 1927.— 
E; A calde, Jaime Vaquar.—P. A. del 
A. P.— E, Secretario, Antón.o Sastre.

Núm. 2342
Don Adol/o Fernánie^-Moreda y Marti- 

ne^-Ghicón, Jue^ de primera inetancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por el presente, en virtud da lo dis

puesto en el juicio ^jacudvo qus sigua 
D. José Noguera L ull contra D. Magín 
Bzrga Torreas, se saca a pública subas
ta por término de ocho días, un automó
vil de turismo de cinco asientos, marca 
«Ford» que llev^ el número de matrícu
la 2481 y del motor 12.312,264, justipre
ciado en mil seiscientas pesetas; que
dando señalado para el remate, que ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós del actual a 
las once, con sujeción a las siguientes

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma, 

deberán los licitadorea, salvo el ejecu
tante. consignar previamente en mesa 
de! Juzgado, una cantidad igual por lo 
manos al diez por ciento del avalúo y 
no ee admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del mismo.

8a devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como 
parta del precio de la venta.

2 .® Serán da cargo del rematante, 
los gastos de subasta y remate.

El referido automóvil estará de ma
nifiesto en el garage sito en la calle de 
Aragón n.® 92 (Garretera de Inca), todos 
los días laborables de once a doce, des
de el en que se publique el presente, al 
inmediato anterior al señalado para el 
remate, para que pueda ser examinado 
por ios que tengan Interés en su adqui
sición,

Palma dos de Noviembre d« mil nove
cientos veintisiete.—Adolfo Fernández- 
Moreda,—Ante mt, Juan Bastará.

Núm. 2825
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja y Sacretaría úni
ca del infrascrito, se ha deducido por 
doña Magdalena de Agüera Cortey jui
cio declarativo de mayor cuantía contra 
don Luis, doña Juana, don Felipe y do
ña Chalina Cortey y Torelló, don An
tonio Amer y Cortey y don Jaime Sitjar 
y Gelabert, o sus herederos desconoci
dos, caso de haber fallecido, sobre can
celación de gravámenes que aparecen 
ineoritos a favor de los nombrados de- 
mendados sobre la cesa sita en esta ciu
dad calle de Morey números 26, 28, 80 
y 32, y sobre el predio llamado Son Cor
tey situado en el lugar de Galilea, su» 
fraeáneo de la villa de Puigpuñsnt.

Y en virtud de lo disouesto en provi
dencia de hoy, do la referida demanda 
se confiere traslado a los antedichos de
mandados, a los que, dado b u Ignorado 
paradero, se les emplaza por la presen
te para que dentro de nueve dias impro
rrogables comparezcan en los autos per
sonándose en forma, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho si no lo hicieren.

Palma de Mallorca veintisiete Octu
bre mil novecíen.os veintisiete.—El Se
cretarlo, Juan Bastará,

Núm. 2341
Juégalo de primera instancia del ^Partido 

de /bi^a
Por el presente qua se expido en mé

ritos del expediente sobre declaración 
de ausencia promovido en este Juzgado 
por Francisca Boned Torres, casada, 
mayor de edad, labradora y vecina de 
la parroquia de Santa Inés de esta Isla, 
se llama por segunda vez al ausente 
Antonio Costa Costa, marido de aquélla, 
labrador, m^iyor de edad y vecino que 
fué de la expresad» parroquia de San
ta Inés y que ee ausentó de ¡a misma ha

ce unos catorce y » loa que se 
crean con derecho a la administraclóa 
di sus bienes si aquél no se presentare.

Ibiza diecisiete de Ojtubre de mil no
vecientos veintisiete. — Vicente Jaxn, 
Secretario.

Núm. 2344
DEPOSITO G. de R. y O.

9? Destacamento
E dia 12 dei actu*l, a las 11, en el 

Cuartel de CAb^lleríi de esta Pieza, s» 
venderán en pública subasta dos ceba, 
líos da desecho, lo que se anuncia al pú
blico para eu conocimiento, debiendo ts- 
ner presente que este anuncio será de 
cuanta de aqué. a quien se adjudiquen.

P^lma 3 de Noviembre de 1927.—E 
Sibañoial, Ijuac o Vargas,

Núm. 2321
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

DK B3LZáRB8
Segunda subasta de caballos.—E! dU 

14 de Noviembre próx mo a las 11 horas 
tandrá lugar en la casa-cuartel de esta 
Comandancia sita en la calle da Monte
negro número cuatro de esta capital, la 
venta en pública subasta de dos caballos 
de desecho pertenecientes a la remonta 
del Estado, los cuales han sido tasador 
en 150 pesetas cada uno, siendo cargo 
al adjudicatario el importe de este anun
cio y el de la anterior subasta.

Palma 31 de Octubre de 1927. —El Go- 
mandante Jefe del Detall, José Galano- 
va.—V.OB°—El Teniente Coronel pri
mer Jsfe, Hernán.

Núm. 2324 
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad Urbana de la provincia 
de Baleares

Previo acuerdo de esta Presidencia 
con el Excmo. 8r. Gobernador civil da 
la provincia, se convoca a los señores 
propietarios de los siguientes grupos y 
categorías para la votación de 16 repre- 
Rentantes que se verificará el Domingo 
13 de Noviembre próximo en el local se
dal Unión 3 y 6, desde las 8 a las 14,

Grapoe Categoría» Vacante» Elector»

1.® 1.* 1 145
1.® 3.* 1 224
2.» 1.a 1 410
2° 2.a 4 913
3.® 2.a 9 1.607
Cinco días antes, o sea el día 8, ss 

reunirá la Junta de Gobierno para la 
proclamación de los CAudidalos. Lis 
candidaturas de cada categoría habrán 
de presentarse firmadas por 20 electores 
sí el censo respectivo pasa de 400 y P°r 
un 5 por ICO si no llegan a 400.

En la Secretaría de la Cámara, todos 
los diae laborables, de las 10 a las 14, «s- 
turán a disposición de los asociados, loa 
Ganaos y el Reglamento.

Palma 26 Octubre de 1927. -El Presi
dente, Sebastián Simó,—El Secretarlo, 
Jerónimo Castaño.

Núm. 2326
«GAS Y ELECTRIOIDAD», S. A, 

PALMA DK MALLOBOA
En cumplimiento de lo dispuesso en 

la cláusula 10.a da las Escrituras de 
Emisión, correspondíentsB a las Obligo 
clones creadas en los años 1916 y 1917# 
por «La Palma de Mallorca, Compañ” 
Mallorquína de Electricidad», 8. A., 
pone en conocimiento de los señores T»' 
nedores da títulos, que en el sorteo efec
tuado en el dia de hoy, ante el Notan0 
Excmo. Sr. D. José Socías y Gradolj# 
han sido amortizados los siguientes b * 
lulos:

Emisión 1916: 253, 1182, 2028, 2762 f 
3968-

Emisión 1917: 5750, 6145, 63D, 
y 7264-Palma 31 Octubre 1927.-EI Directo^ 
Luis Pascual B»uzá.
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